
RESEÑAS 

M . NEUS V I L A , M . ÁNGELES CALERO, ROSA M . M A T E U , MONTSE CASANOVAS, 

yJosÉ Luis ORDUÑA (eds.), Así son los diccionarios. Universität , Llei-
da, 1999. 

El título de este texto es una invitación al conocimiento de todas las 
informaciones que se pueden hallar en los diccionarios m o n o l i n g ü e s 
generales y de aprendizaje, concretamente en los elaborados en Es
p a ñ a durante las dos ú l t imas d é c a d a s , mostrando así el enorme inte
rés que ha despertado la lex icograf ía en ese país , part icularmente en 
el desarrollo de la descr ipc ión y análisis crítico de obras lexicográ
ficas, lo que hace que su lectura sea provechosa para qu ien desee 
conocer esta s i tuación. T a m b i é n permite comprobar que la l lamada 
"meta lex icogra f í a " e s p a ñ o l a se centra esencialmente en detallar la 
asistematicidad de las convenciones que determinan los lex icógrafos 
para el tratamiento del vocabulario, perdiendo de vista la distancia 
que puede apreciarse respecto del uso real del léxico . 

Los editores estructuraron adecuadamente la obra en tres partes 
d e s p u é s de haber considerado la s imi l i tud de temas y la clase de 
obras lexicográf icas que se describen. La pr imera la constituye Diccio
narios y enseñanza de la lengua; la segunda, Diccionarios y terminología; y 
la úl t ima, Diccionarios, pragmática e ideología. U n a p re sen tac ión in t ro
duce en el contenido del l i b r o y lo s itúa como parte del Drovecto de 
la Universität de Lleida: Aproximación variacional y etnolingüística a los 
diccionarios contemporáneos de la lengua española, integrado por M . Án
geles Calero F e r n á n d e z , M . Neus Vi l a Rubio, Rosa M . Mateu Serra, 
Montse Casanovas Cata lá y J o s é Luis O r d u ñ a L ó p e z de esta universi
dad, a los que se sumaron Juan Gut iérrez Cuadrado, ca tedrát ico de 
la Universidad de Barcelona y d irector de) Diccionario Salamanca de la 
lengua española, Mar í a Barga l ló Escrivá y Cecilio Garriga Escribano, 
de la Universidad Rovira i V i r g i l i de Tarragona y colaboradores en la 
r e d a c c i ó n de d icho diccionario . 
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María Barga l ló Escrivá, en "La in formac ión gramatical en los dic
cionarios didáct icos m o n o l i n g ü e s del e s p a ñ o l " (pp. 15-42), intenta 
mostrar el avance que refleja este t ipo de diccionarios al inc lu i r datos 
que ayudan a la solución de las posibles dudas gramaticales sintagmá
ticas que tengan los estudiantes de una lengua, ya se trate de la len
gua materna o de una segunda lengua. C o n este objetivo, de spués de 
referirse brevemente al tratamiento gramatical en los diccionarios 
m o n o l i n g ü e s de lengua e spañola , es decir al modelo a c a d é m i c o se
guido hasta hace aproximadamente tres d é c a d a s , revisa los datos so
bre la subcategor izac ión gramatical, sobre valencias o argumentos de 
verbos y sustantivos deverbales, sobre ciertos actantes de adjetivos, so
bre el r é g i m e n preposicional de verbos, sustantivos deverbales y adje
tivos. Se incluyen también informaciones acerca de la pos ic ión de 
ciertos adjetivos, la característ ica contable o no contable de los nom
bres comunes e informaciones pertinentes acerca de las colocacio
nes léxicas . 

Los diccionarios analizados para este art ículo fueron tres, d ir ig i 
dos a estudiantes nativos: Diccionario esencial Santillana de la lengua 
española, 1991, Clave. Diccionario de uso del español actual, 1996 y Diccio
nario de la lengua española. Secundaria, 1997; y tres, a estudiantes ex
tranjeros: Gran diccionario de la lengua española, 1985, Diccionario para 
da enseñanza de la lengua española, 1995 y Diccionario Salamanca de la 
lengua española, 1996; en todos ellos se revisaron las distintas partes 
de l art ículo lexicográf ico , pr inc ipa lmente las marcas gramaticales, el 
c o n t o r n o de las definiciones, los ejemplos de uso y las notas u ob
servaciones que algunos registran. Se concluye que estos textos 
muestran una mayor p r e o c u p a c i ó n por resolver los problemas rela
cionados con la g ramát i ca en los diccionarios, y una a tenc ión cre
ciente en dar una in formac ión m á s precisa sobre este r u b r o 
a d e c u á n d o l a a las necesidades de sus destinatarios; se ofrece al final 
u n a p é n d i c e con los artículos lex icográf icos que i lustran sus obser
vaciones. 

Cecilio Garriga Escribano en su estudio "Diccionarios didáct icos 
y marcas lexicográf icas" (pp. 43-75) ensalza el hecho de que la lexico
graf ía e s p a ñ o l a haya abandonado el mode lo del diccionario acadé
m i c o y se haya iniciado en la e l a b o r a c i ó n de nuevas clases de 
diccionarios, en part icular los diccionarios m o n o l i n g ü e s de aprendi
zaje que responden a las necesidades de determinados usuarios. Se
lecciona t a m b i é n seis de éstos: los mismos del art ículo anterior salvo 
el Gran diccionario de la lengua española de 1985 que sustituye por el 
Diccionario escolar de la Real Academia Española publ icado en 1996. E n 
ellos analiza informaciones que a luden a los usos sociol ingüíst icos , 
geográ f i co s y temát icos restrictivos, y contrasta las indicadas en in t ro
ducciones o prel iminares con las registradas en fo rma de marcas, l i 
m i t á n d o s e a los art ículos del cuerpo de la obra correspondientes a la 
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letra " f ' , y concluye que presentan los mismos problemas que pade
cen los diccionarios generales, pr incipalmente , la asistematicidad en 
su m a r c a c i ó n y, a d e m á s , la imprec i s ión sobre q u é dialectalismos y 
tecnicismos requieren los usuarios de diccionarios de aprendizaje, 
s egún sean estudiantes nativos o extranjeros. Incluye dos a p é n d i c e s , 
u n o con los datos de los diccionarios que registran marcas geográf i
cas y e l n ú m e r o total de éstas en el corpus seleccionado, y o t r o con las 
obras que marcan tecnicismo y el n ú m e r o de éstos . 

E l ú l t imo art ículo de esta pr imera parte l o constituye "Notas a 
p ropós i to de la e jempl i f icac ión y la s inonimia en los diccionarios 
para extranjeros" (pp . 77-95) en el que Juan Gutiérrez Cuadrado, ba
sado en su experiencia como director del Diccionario Salamanca, refle
x iona sobre la i n f o r m a c i ó n que proporc ionan los ejemplos en u n 
diccionario de aprendizaje destinado a p e r m i t i r no só lo la decodifi
cac ión sino t a m b i é n la codif icación a hablantes no nativos. Observa 
c ó m o e l e jemplo contr ibuye a: 1) entender la def inic ión, pr incipal
mente cuando és ta constituye una fó rmula mor fo lóg i ca de l t ipo 
"cualidad d e . . " a c c i ó n de. . . " ; 2) diferenciar matices semánt icos en
tre s i n ó n i m o s y acepciones distintas; 3) mostrar colocaciones típicas 
y diversos comportamientos gramaticales; 4) indicar niveles estilísti
cos o registros de uso apropiados; 5) i n c l u i r in formac ión enc ic lopé
dica y ó) propic iar la neutra l idad ideo lóg ica . Plantea las dificultades 
de seleccionar ejemplos citados, efectuar su modi f i cac ión o su cons
trucción, así como los problemas sobre el n ú m e r o de ejemplos que 
debe consignar cada a c e p c i ó n y el de su exc lus ión en ciertos casos, 
pr inc ipa lmente cuando son inúti les o e r r ó n e o s . Destaca, por otra 
parte, la impor tanc ia de la s inonimia en este t ipo de obras, ya que el 
d o m i n i o de una lengua impl ica el conocimiento de s i n ó n i m o s y pala
bras afines, a d e m á s d e l de los a n t ó n i m o s ; reconoce, sin embargo, la 
escasez de s i n ó n i m o s e n los diccionarios de aprendizaje y la necesi
d a d de u n estudio previo que permi ta determinar c ó m o deben regis
trarse. Particulariza e n el uso de h i p e r ó n i m o s y c o h i p ó n i m o s como 
equivalentes o cuas i s inónimos , y en el func ionamiento de muchos 
té rminos s inon ímicos e n construcciones fijas o unidades pluriverba-
les, insistiendo e n que "debemos prestar a tenc ión no al significado 
cognit ivo, sino a todos los otros significados, m á s o menos laterales, 
que l o a c o m p a ñ a n " (p. 95) . 

La segunda parte, "Diccionarios y t e rmino log í a " , se in ic ia con el 
estudio de J o s é Luis O r d u ñ a L ó p e z , "La func ión de f in i tor i a de los 
ejemplos: a p r o p ó s i t o de l l éx i co filosófico de l Diccionario de Autorida
des' (pp. 99-119), en el que analiza esos ejemplos para comprobar el 
papel que d e s e m p e ñ a n en cuanto a dar i n f o r m a c i ó n sobre el signifi
cado de los temas, es decir, si ellos representan uel uso lingüístico... 
donde las palabras cobran sentido" (p. 100). Se revisaron 119 acepcio
nes que resultaron de la se lecc ión de palabras consideradas pertene-
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cientes al ámbi to filosófico en el diccionario antes citado y de las 
marcadas como filosóficas en la ed ic ión de 1992 del diccionario aca
d é m i c o ; se t o m ó en cuenta, a d e m á s , el contexto cul tura l y la situa
c ión de la filosofía en Europa y en E s p a ñ a entre finales del siglo xvn y 
la p r imera mi tad del xvra. E l autor comprueba que el hecho de que 
se hiciera prevalecer la func ión normativa sobre la descriptiva en la 
p r imera obra a c a d é m i c a es el que p rop i c i ó el registro de ejemplos 
inapropiados en su func ión def ini tor ia , de difícil in te l ig ib i l idad y 
los denominados " e r r ó n e o s " o " inút i les" p o r no corresponder a las 
definiciones. Finaliza este art ículo con varias observaciones sobre 
los ejemplos (tanto los inventados como los citados), a los que resalta 
como elementos esenciales en los diccionarios, y con la presentac ión 
del corpus seleccionado. 

M . Neus Vi l a Rubio y Montse Casanovas Cata lá analizan el trata
m i e n t o del léx ico especializado en cuatro diccionarios generales, la 
ú l t ima ed ic ión del Diccionario de la lengua española de la Real Acade
m i a E s p a ñ o l a (DRAE), el Diccionario de uso del español (DUE) de Mar ía 
M o l i n e r de 1967, el Diccionario general (ilustrado) de la lengua española 
(DGLE) y el Diccionario Salamanca de la lengua española (DSLE), y en 
las versiones en CD-ROM de los tres pr imeros , c e n t r á n d o s e en los 
tecnicismos de la medic ina como se especifica en el título de su ar
t ículo: "Lengua especializada y lex icograf ía : calas en el léxico de la 
medic ina" (pp. 121-145). Se revisan en los prel iminares de estas 
obras las partes en las que se encuentran datos sobre los tecnicismos 
en general, y que permite caracterizar su tratamiento en cada uno de 
los cuerpos de las obras v cuestionar en el DRAE, algunas incohe
rencias en las marcas (el registro de Marina y Náutica como dos do
minios distintos) o el manten imiento de áreas de especialidad no 
habituales en la sociedad actual. Se comparan concretamente los 
art ículos de los tecnicismos m é d i c o s en general, los prefijados con 
electro- v los sufiiados con -batía los nrefiios electro- cardio- v antir los 
sufijos -terapia iatía e -itis y se comprueba que no existe homogenei
dad en los distintos diccionarios n i en el n ú m e r o de términos médi-
eos reunidos n i en los criterios y sistemas de m a r c a c i ó n , lo c|ue 
nermi te a sus autoras harer varias reflexiones sobre las dificultades 

2" * a S 
c u á n d o no . marcados diatecmcamente y 

M . Ánge le s Calero F e r n á n d e z se p r o p o n e valorar las implicacio
nes ideo lóg ica s de los l ex icógra fos , o del grupo social al que ellos 
pertenecen, en las definiciones de una se lecc ión de palabras. Sus 
fuentes son las tres úl t imas ediciones del DRAE, el DUE publ icado en 
1966 y el DSLE, ut i l izando algunas veces t a m b i é n el diccionario de 
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Autoridades, el de Terreros y el Tesoro de Covarrubias para comprobar 
la a n t i g ü e d a d de algunos f e n ó m e n o s particulares. In ic ia su art ículo 
"Diccionario , pensamiento colectivo e ideo log ía (o los peligros de 
d e f i n i r ) " (pp. 149-201) explicando la relación entre lengua y visión 
del m u n d o , al considerar el lenguaje, part icularmente el léx ico , co
m o producto de la cul tura e historia, como " imaginario social" que 
comparten los hablantes de una misma comunidad l ingüíst ica. De 
esta forma, seña la que el grupo dominante del pueblo e spaño l , ca
racterizado por ser androcént r i co , patriarcal, m o n á r q u i c o y catól ico, 
va a reflejar su cosmovis ión en la lengua, pr inc ipa lmente en muchas 
palabras y unidades f raseológicas ; así, la presencia en u n diccionario 
del vocabulario malsonante, del que r idiculiza a ciertos sectores so
ciales, religiosos y étnicos , del que desvaloriza a los campesinos o del 
que ignora a las mujeres se explica por su empleo en la misma comu
nidad l ingüística, por lo que los lex icógrafos no son responsables de 
su existencia, aunque sí de su ausencia en el diccionario cuando se 
erigen en protectores de las buenas costumbres y sancionan determi
nados significados y uso. Analiza, por una parte, algunas definiciones 
del léxico pol í t ico , de palabras tabú y eufemíst icas , y de las que llevan 
u n j u i c i o de valor, y por otra, aquél la s en que la r e d a c c i ó n de la de
finición se aleja de la objetividad ut i l izando ciertos pronombres o 
adjetivos que engloban al lector en el mismo grupo social al que per
tenece el l ex icógra fo y en la misma s i tuación temporal y espacial en 
la que, lo m á s importante del m u n d o , están E s p a ñ a y Europa. Se ana
liza t ambién la visión a n d r o c é n t r i c a bajo labor, babosear, forzar, prenda, 
calzón, manto, cinturilla, y la teocéntr ica y catól ica bajo signar, gracia 
original, parusía, propiciación, persignar, santiguar, mahometano, morabito, 
dios, Alá, Jesucristo, Jesús, edén, limbo, viático. En estas descripciones, se 
sitúa lo que pertenece al uso l ingüíst ico, pero también lo que impl ica 
la opinión o el proceder del lexicógrafo; se concluye que el diccionario 
a c a d é m i c o es el que sigue manteniendo u n mayor grado de subjeti
vismo, y que de todos los aspectos ideo lóg icos , los que siguen tenien
do m á s fuerza son el androcentr i smo y la d i scr iminac ión sexual. 

E l ú l t imo art ículo es "El DRAE: algunas consideraciones para u n 
posible enfoque p r a g m á t i c o " (pp. 203-219) de Rosa M . Mateu Serra, 
quien presenta una serie de reflexiones acerca de la re lac ión que hay 
entre lex icograf ía y p ragmát i ca , con base en los planteamientos de 
varios l ingüistas y, part icularmente , a part i r de la distancia que hay 
entre la objet ividad que se propone el lex icógrafo al redactar sus de
finiciones y la subjetividad inherente al concepto de e n u n c i a c i ó n de 
la perspectiva p r a g m á t i c a . Contrasta algunos de los ejemplos de sub
jetivismo en redacciones de l d icc ionar io a c a d é m i c o (vigés ima edi
c i ó n ) , que fueron reunidos por J o s é Manue l Blecua en'su art ículo 
"Dicc ionar io y e n u n c i a c i ó n " , con las definiciones de la vers ión de es
te mismo dicc ionar io en CD-ROM (1995) para comprobar si han si-
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do modificados, y destaca en las definiciones las partes en las que se 
manifiesta el egocentrismo (por el empleo de "nuestro" y de ciertos 
deíct icos temporales y especiales), la subjetividad evaluativa o afecti
va (por medio de adjetivos valorativos o diminut ivos) y las que ofre
cen exceso de in formac ión o la omis ión de la que es pert inente. 

La bibl iograf ía de los siete artículos se concentra al final del l ib ro 
d is tr ibuida en dos apartados, diccionarios y estudios, facil itando de 
esta fo rma la rapidez en su consulta. 

Luz FERNÁNDEZ GORDILLO 

E l Co leg io de M é x i c o 

MONTSERRAT PIERA, "Curial e Güelfa"y las novelas de caballerías españolas. 
Pliegos, M a d r i d , 1998; 187 pp. (Pliegos de ensayo, 140). 

E n la actualidad, son frecuentes los estudios sobre u n g é n e r o litera
r i o puramente medieval, la novela de cabal ler ías , cuyo desarrollo se 
extiende hasta el siglo xvi . A pesar de este interés , hay obras que, co
m o Curial e Güelfa, han sido condenadas al l i m b o debido a su ambi
g ü e d a d genér ica , pues está a caballo entre la novela de aventuras, 
sentimental , morisca, bizantina y, p o r supuesto, de cabal lerías . Por 
esta razón, Piera se propone estudiar "las configuraciones genér icas 
de la obra con la intención, no de encontrar una etiqueta clasificato-
ria infal ible para la obra, sino para elucidar la func ión l iteraria que 
las transgresiones al « g é n e r o » poseen en la obra y el m o d o como 
estas transgresiones estructuran la obra l i teraria y renuevan el «géne
r o » transgredido" (p. 13). 

En los cuatro capí tulos que componen el texto de Piera encon
tramos una descr ipc ión general de la obra; opiniones acerca del gé
nero l i terar io de Curial e Güelfa, los mecanismos que el autor emplea 
para estructurar la novela y el análisis "de la d i spos ic ión estructural 
de la materia narrativa desde una perspectiva de protagonismo de la 
h e r o í n a " (pp. 17-18). 

A d e m á s de la p r e o c u p a c i ó n sobre el g é n e r o l i terar io a que co
r r e s p o n d e r í a Curial e Güelfa, Piera subraya la necesidad de estudiar 
los momentos en que esta novela se aparta de las novelas de caballe
rías e spaño la s y aun de su antecedente cata lán, Tirant lo Blanc. S e g ú n 
manifiesta en diversas ocasiones, Güel fa transgrede no sólo su mode
lo social sino el l i terar io : "la autént ica h e r o í n a de la obra es la dama y 
no el caballero, aspecto éste que diferencia a esta obra de otras obras 
afines" (p. 17). E n o p i n i ó n de Piera, Güel fa , a d e m á s de ostentar el 
poder social, m o r a l y e c o n ó m i c o , representa a l egór i camente a la For
tuna, con lo cual impulsa el ascenso de Cur ia l . 


